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Guayaquil, 18 de julio de 2025 

 
OF-TC-GYE-LEG-2025-016 

 
Señores  
Betsy Viviana Olton Cedeño y Luis Alberto Rodríguez Nieves 
Ciudad.-  
 

Referencia.- Respuesta a solicitud de rectificación, exclusión de imágenes y 
disculpas públicas. 

 
De mi consideración:  
 
En atención a su Oficio 001-0006-2025 del 15 de julio de 2025 y que fue recibido por mi 
representada el 17 de julio de 2025 a las 12h20, mediante el cual señala: “(…) solicitamos 
formalmente 1) La rectificación inmediata y pública de la información difundida, en 
los mismos, espacios, horarios y plataformas en que se emitió el contenido original. 
2)  La exclusión definitiva de las imágenes de nuestra propiedad  de todo contenido 
actual y futuro vinculado al reportaje en cuestión. 3) La emisión de una disculpa 
pública, conforme al principio de reparación simbólica por la afectación causada 
(…)”, tengo a bien indicar lo siguiente:  
 
De la revisión de nota periodística, y a pesar de que la misma fue verificada y contrastada a 
través de fuentes oficiales –respetando los derechos constitucionales-, TC TELEVISIÓN 
respetuoso de los derechos fundamentales de los ciudadanos, así como de la Ley Orgánica 
de Comunicación –LOC- y su respectivo reglamento; se procederá a otorgarle a Usted el 
derecho a la rectificación respecto de la información transmitida, así como se procederá a 
excluir las imágenes objetos de su requerimiento.  
 
No obstante, es necesario indicar la solicitud de disculpas públicas es improcedente debido 
que esta no es una obligación legal de la compañía, tal como lo prescribe el artículo 66 
numeral 7 de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 23 y 24 de 
la Ley Orgánica de Comunicación –y debidamente analizado en la sentencia No. 282-13-
JP/19 de la Corte Constitucional-.  
 
Para las futuras notificaciones que me correspondan señalo el correo electrónico 
legal@tctelevision.com 
 
Sin ningún otro particular, me suscribo.  
 

 
 
ABG. ADRIÁN ERNESTO TENORIO SÁNCHEZ  
PROCURADOR JUDICIAL 
CADENA ECUATORIANA DE TELEVISIÓN C.A. CANAL 10 (C.E.T.V.)  
 

Adrian Ernesto 
Tenorio Sanchez
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